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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION .-MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su  Augusta Real F amilia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

s e c c ió n . — OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II p o r la gracia de  Dios y  la C o n s- 
titu c io n  de la  m onarqu ía  española R ein a  d e  las Es- 
pañas , á  todos los que  las p re sen te s  v ie re n  y  e n 
te n d ie re n , y  á q u ien es toca su  observancia  y  cum 
p lim ien to , sabed qu e  liem os ven ido  en  d e c re ta r  lo 
s ig u ie n te :

E n  el p leito  qu e  en  p r im e ra  y  ún ica  in stanc ia  
y  po r v ia  de re cu rso  pende an te  Mi Consejo Real 
e n tre  p a r te s , de la u n a  D. Joaqu in  del C o rro , Co
m an d an te  de segunda clase de las líneas te leg ráfi
c a s , r e c u r re n te ,  y  en  su  n o m b re  el licenciado Don 
José R om ero P a z , su  abogado d e fe n so r ; y  de la o tra  
la A dm inistración  g en era l del E s tad o , re p re se n ta 
da  po r Mi F is c a l , so b re  revocación ó confirm ación 
de la Real o rd en  de 9 de A bril de 1852, qu e  r e 
solvió sob re  el abono de tiem po p ara  su  clasifica
ción como c e s a n te :

Y is to : Visto el exped ien te  in s tru id o  en  la Ju n 
ta  de  clases p asiv as , del qu e  re su lta  que en  su  ju i
cio no puede  abo n arse  á C orro el tiem po á que 
c re ia  te n e r  derecho  como m iliciano nacional de 
1820 á 1823 por h a lla rse  este  p u n to  p en d ien te  de 
u n a  consu lta  hecha á Mi G o b ie rn o , ni el que  es
tu v o  separado de la In te rv e n c ió n  de correos de Ali
can te  p o r v ir tu d  de la causa form ada á él y  á o tros 
em pleados de la m ism a oficina hasta  su  reposición, 
po rq u e  hab iendo  sido sim plem en te  separado  y  r e 
puesto  , y  h asta  conferídose su  destino  á o tro  in 
teresado  , no puede abonárse le  u n  tiem po que re a l
m en te  no s i rv ió :

Visto el d ictam en de la D irección g en era l de lo 
contencioso del M inisterio de H acienda, aprobado 
por Real o rd en  de 9 de A bril de 1852 , en  qu e  se 
p ro p o n e : p r im e ro , que  se confirm e el acuerdo  de 
la Ju n ta  de clases pasivas po r lo re la tiv o  al p ri
m er abono que  solicita D. Joaqu in  del C o rro ; y  se 
gundo , qu e  respecto  del tiem po de m iliciano n a 
cional se esté  á lo que  se acu erd e  en  el expediente 
de D. José Oirol Inglés :

Visto el re cu rso  y  las so licitudes p resen tadas 
a n te  Mi Consejo por el licenciado Rom ero Paz 
c o n tra ía  a n te r io r  resolución, en  las cuales p re te n 
de qu e  se le reconozca el tiem po de m iliciano n a 
cional por h a lla rse  en igual caso que  D. Joaquin  
Lavalle á qu ien  se ha hecho igual a b o n o ; y  el que 
estuvo  separado de la In te rv en ció n  de C orreos de 
A lic a n te , p o rq u e  a u n q u e  en  la o rd en  de cesación 
se usa  de la palabra  sep arad o , debe en ten d erse  
solo suspenso  hasta  la term inac ión  de la causa que 
se le  seguia  con o tros em pleados de la m ism a ofi
cina , pues así se deduce de la o rden  de su  reposi
ción , y  de la en  que  se le m andaron  ab o n ar ios 
sueldos devengados en  aquel p e río d o , y  po rq u e  el 
abono de ese tiem po no puede hacerse  al em plea
do q u e  le su s titu y ó  po r ha lla rse  ju b ilad o  y  con el 
m áx im um  de h ab er que  podia co rresp o n d erle :

Visto el escrito  de Mi F is c a l , en que  pide se 
confirm e en  todas sus p a rte s  la Real o rd en  de 9 
de A bril de 1852 :

Vistos los docum entos y  an teced en tes  que apa
re c e n  del expedien te  g u b e rn a tiv o , de los cuales 
r e s u l ta :

P rim ero . Que en  2 i de Agosto de 1838 se le 
expidió por el M inisterio de la G obernación de la 
P en ín su la  diplom a para  u sa r la condecoración con
cedida p o r Reales decretos de 23 de Jun io  y  44 de 
Ju lio  de 1836 á los m ilicianos nacionales que  en  
1823 aban d o n aro n  sus hogares y  defend ieron  al 
G obierno c o n s titu c io n a l:

Segundo. Que en  1? de Marzo de 1835 en tró  
C orro  á se rv ir  la plaza de Oficial de la A dm inis
trac ió n  de Correos de S ev illa , p a ra  la cual fue  
nom brado  por Real o rden  de 18 de F eb re ro  del 
mism o a ñ o , y  de ella pasó á la In terv en ció n  de 
Correos de A licante por Real n o m bram ien to  de 27 
de  Jun io  de 1837 :

T ercero . Q ue por R eal o rden  de 17 de S etiem 
b re  de 1837 se m andó q u e  D. Marcos O rtiz  d e T a -

ranco y  D. Joaquin  del Corro fu e ran  separados de 
sus destinos de A dm inistrador é In te rv e n to r  de 
Correos de A licante, y  se p rev in ie ra  al Jefe político 
de la p rov incia  pasase al Juez de p rim era  instancia 
los an teceden tes qu e  m otivaban  la separación de 
dichos sugetos p a ra  la co rrespond ien te  form ación 
de causa :

C uarto. Q ue en  esta fu e ro n  absue lto s los dos 
re feridos procesados po r sen tenc ia  de v ista  de la 
A udiencia de Valencia de 10 de E nero  de 1838, de
clarándose no les p e rjud icase  á su  b u e n a  opinión 
y  fama :

Q uinto. Que según  u n a  certificación expedida 
en  28 de Mayo do 1851 por D. F ernando  N ie u -  
l a n t , A rch iv ero  del M inisterio de la G oberna
ción consta q u e  p o r Real ó rd en  de 5 de Marzo 
de 1838 se repuso  á Corro en  el destino  de In te r 
v en to r de Correos de A lican te , y  que por o tra  Real 
ó rd en  de 12 de Jun io  del m ism o año se m andó que 
se le abonase el sueldo ín teg ro  de aquel destino, 
devengado desde que fué suspenso  en  v ir tu d  de 
Real ó rd en  de 17 de Setiem bre  de 1837 hasta  su  
reposición acordada por la de 5 de Marzo :

Sexto. Y que  después de d iaber desem peñado 
C orro o tros v a rios destinos h asta  el de Com andan
te de segunda clase de las líneas te leg rá fica s , fué 
declarado cesan te  en  Real ó rden  de 6 de F e b re ro  
de 1851 por no h a b e r tenido cabida en  la p lan ti
lla del p ersonal de las líneas telegráficas aprobada 
por Mí en  la re fe rid a  f e c h a :

V istas las disposiciones g enera les so b re  clases 
pasivas, in se rta s  en  la ley  de p re su p u es to s  de 26 
de Mayo de 1835 :

Vistos los a rts . 15, 32 y  33 del Real decre to  de 
3 de A b ril de 1828, qu e  co n tien en  las disposicio
nes q u e  h a n  de o b s e rv a rs e , tan to  p a ra  h ace r el 
cóm puto  del tiem po de se rv ic io , como p a ra  el abo
no de sueldo en  c ie rtos casos á los em pleados se
parados , suspensos ó p ro cesad o s:

Considerando que  no habiéndose dictado po r la 
Ju n ta  de clases pasivas n i por la D irección general 
de lo contencioso del M inisterio de Hacienda reso 
lución en  la via g u b e rn a tiv a  en  cuan to  á los se r
vicios prestados po r Corro como m iliciano nacional 
de 1820 á 1823, no tiene  el p leito  estado para  que 
sobre  este  p a r ticu la r  pueda  fallarse en  la via con
tenciosa :

C onsiderando que  debe se r  de abono á C orro el 
tiem po que  dejó de se rv ir  el em pleo de In te rv e n 
to r de Correos de A licante á consecuencia de la 
causa qu e  se le form ó en  1837, p o rq u e  habiendo 
sido absue lto  en  ella lib rem en te , y  a u n  m andándo
sele abonar los sueldos devengados hasta  que  fué 
rep u esto  en  el m ism o d estin o , se reconoció que  
no hab ia  habido por su  p a r te  cu lpa n i m otivo pa
ra  in te r ru m p ir  su s se rv ic io s ; y  por lo m ismo es 
p roceden te  se le adm ita este tiem po p a ra  su  clasi
ficación como c e s a n te ;

Oido Mi Consejo Real, en  sesión á qu e  asistie ron  
D. F rancisco M artinez de la R o sa , P re s id e n te ; Don 
Domingo Ruiz de la V ega , D. José María Perez , 
D. F rancisco W a rle ta , D. M anuel G arcía G allardo, 
D. Roque G u ru c e ta , D. M anuel de S o ria , D. A nto
nio López de C ó rdoba , D. F lorencio R odríguez Yaa- 
m o n d e , D. Antonio D o ra l, D. M anuel de S ie rra  y 
M oya, D. Antonio C aballero , D. F e rm ín  A rte ta , 
D. A ntonio Gil y  Z a ra te , y  D. Ju a n  B u tle r ,

Vengo en  dec lara r que  debe abo n arse  á D. Joa
q u ín  deí C o i t o  el tiem po tra scu rrid o  desde 17 de 
Se tiem bre  de 4 837 h asta  que  fué  rep u esto  en  su  
destino  de In te rv e n to r  de C orreos de A lican te , y  
en  m andar q u e  acerca de los dem ás agrav ios a le
gados co n tra  Mi Real ó rd en  de 9 de A bril de 1852, 
use  este  in te resado  de su  derecho  donde , como y  
cuando corresponda.

Dado en  Paiacio á v e in te  de A bril de m il ocho
cientos c in cu en ta  y  t r e s .—  E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  
R e a l  m ano.«=E1 M inistro de la Gobernacion-PEDRo 
d e  E g a ñ a .

P u b licac ion .= L eido  y  publicado el a n te r io r  Real 
decre to  por m í el Secretario  g enera l del Consejo 
R e a l , hallándose celeb rando  aud iencia  pública el 
Consejo p le n o , acordó que se tenga como re so lu 
ción tina! e n  la in stanc ia  y  au to s á qu e  se re fie re , 
q u e  se una  á los m ism o s, se notifique á las p a rte s  
por cédula de u g ier, y  se in se rte  en  la  G a c e t a , de 
que  certifico.

Madrid 30 de A bril de 1853.— José de Posada 
H errera .

DIRECCION GENERAL DE FABRICAS
DE EFECTOS ESTANCADOS , CASAS DE MONEDA T MINAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública subasta por cinco a ñ o s , á contar desde el 
dia  1.° de Noviembre p ró x im o , el surtido de ci
garros habanos elaborados en la Isla para  el con - 
sumo de la Península é Islas Baleares.

1 ? La Hacienda pública su b asta  por cinco años, 
á co n ta r desde el 1 de N oviem bre del c o rrie n te

año hasta igual dia y m es de 1858 , el su rtid o  de 
la Pen ínsu la  é Islas adyacen tes de los cigarros ha
banos de la Isla q u e  se necesiten  pa ra  el consum o 
público.

2í Los c igarros se rá n  de las siete  clases si
g u ien tes :

P rim era . Regalía im peria l.
Segunda. Id. su p e rio r .
T ercera . Id. com ún.
C uarta. Medía regalía,
Q uinta. Panetelas.
Sexta. De Dama.
Y sétim a. De m arca  com ún.

Los p rim eros y  segundos h a n  de e sta r envasa
dos en  cajitas de cedro  á 100 cigarros cada u n a : los 
tercero s y  cu arto s  en  cajitas de 125 y  250 po r m i
tad  en  cada m illa r; los q u in tos y  sextos en  cajitas 
de 250, y  los sétim os en cajitas de 250 y  de 500 
po r m itad. Todas las cajitas te n d rá n  las tapas de 
co rred e ra  ó su je tas  con c in ta , y  e s ta rán  envasadas 
en  cajas g randes qu e  no podrán  co n ten er m as 
de 10,000 cigarros.

3Í Los tabacos de p rim era  clase ten d rá n  de la r 
go 7 pulgadas con peso lim pio de 22 1/2 lib ra s  
cada m il l a r : los de la  segunda  5 pulgadas 9 líneas 
de la rg o , y  14 lib ras de peso lim pio por m illar: 
los de la te rc e ra  5 pulgadas 7 l ín e a s , con el peso 
lim pio de 12 lib ra s  cada m i l l a r : los de la cu arta  
5 pulgadas 4 l ín e a s , con peso lim pio de 10 lib ras 
cada m illar : los de la q u in ta  6 pu lgadas , con peso 
lim pio de 8 lib ra s  cada m il l a r : los de la sex ta  3 
pulgadas 4 0 líneas , con peso lim pio de 5 lib ras  cada 
m il la r ; y  los de la sé tim a 4 pulgadas 4 0 l ín e a s , y  
7 4/2  lib ra s  de peso cada m illar.

4* Todos los c igarros h a n  de e s ta r  p recisam en
te  constru idos con capa y  tr ip a  de tabaco habano  de 
la V uelta  de A b a jo , s a n o , a rd e d o r , f re sc o , fino, de 
b u e n  g u s to , calidad su av e  y  e n tre  fu e rte  po r m i
tad  en  cada m il la r ,  de perfec ta  e laboración , y  con 
la p recisa  c ircu n stan c ia  de que  todas las cajas h an  
de se r  de las clases de am arillo  , pajizo y  colorado, 
c la ras y  e n tre  c la ra s , con exclusión  de las p rie tas . 
Las m u es tra s  de c ig a r ro s , a rreg ladas á las condi
ciones a n te r io re s , e s ta rá n  de m anifiesto en  la Se
c re ta ría  de la In tendencia  de la H a b an a , en  todas 
las fábricas de tabacos de la P en ín su la  y  en  la Di
rección gen era l del ram o desde el dia 4 .ü de Agosto 
próxim o v e n id e ro , pa ra  que  pued an  se r exam ina
das po r las p ersonas que q u ie ra n  to m ar p a r te  en  
la subasta .

5* Los c igarros de  las re fe rid as sie te  clases p a 
g arán  á su  exportación  de la H abana los derechos 
q u e  m arca  el a ran ce l v igen te  de aq uella  isla.

6? El c o n tra tis ta  se obligará á en tre g a r el n u 
m ero  de m ilia res  de cigarros de cada u n a  de las 
clases d ichas qu e  le pida la D irección g en era l de 
efectos estancados , casas de m oneda y  m inas en  el 
té rm in o  de seis m eses lo m as t a r d e , á cuyo  efecto 
ten d rá  en  esta  co rte  u n  re p re se n tan te  con q u ien  
se en tienda  la m ism a D irección genera l para  que 
no h aya  excusa a lguna  sobre  la lecha  de sus pe
didos.

7? Las en treg as se e fec tu a rán  en  las fábricas 
del lito ra l qu e  la D irección g enera l del ram o de
signe , y  los reconocim ientos para  su  adm isión con 
arreg lo  á las condiciones 4 ? y  2? se h a rán  en  las 
m ism as por su s A dm in is trad o res , Jefes é Inspec
to res de labores responsab les á la H acienda, con la 
asistencia  de los C o n tad o re s , del c o n tra tis ta , ó de 
qu ien  legalm ente  le r e p re s e n te , y  del escribano 
del e stab lec im ien to , que lib ra rá  los co rresp o n d ien 
tes testim onios. La D irección g enera l se re se rv a  con 
este objeto la facu ltad  de n o m b rar comisionados 
ex trao rd inarios que p resen c ien  los reconocim ientos 
s iem pre  que  lo ju zg u e  con v en ien te  al m ejor se r
vicio. Todos los gastos q u e  se o rig inen  hasta  que 
las fábricas se dén  por recib idas de los cigarros 
que  se las consignen se rán  de cu en ta  del co n tra 
tista .

8? Los reconocim ientos se p rac tica rán  ab riendo  
todas las ca jita s, á fin de cerc io ra rse  de que  el con
tenido está  a rreg lado  á las condiciones estipu ladas, 
desechándose las que  no las re ú n an . Las cajitas 
a b ie rta s  se v o lv erán  á c e r r a r , poniéndolas u n a  fa
ja  ó p recin to  de papel sellado en  sus ex trem os con 
el de la fábrica  recib ido ra . Si los c igarros no fue
sen  de recibo , se obligará el co n tra tis ta  á e x tra e r
los fu e ra  del re in o  en  el térm in o  de dos m eses, 
acred itando  con certificación del Cónsul español su  
en trad a  en  p u e rto  extrarigero . Si el co n tra tis ta  p re 
firiese á la ex tracción  de ios c igarros no adm itidos 
el pago del derecho  de regalía , podrá o p tar por es
t e ,  pasando las cajitas desechadas á la A dm in istra 
ción de R entas estancadas con su  correspond ien te  
fac tu ra  p a ra  la im posición y  pago del citado de
recho.

9? La Hacienda pública sa tisfará  el im porte  de 
los c igarros que rec ib an  las fábricas en  lib ranzas 
sob re  el Tesoro á los plazos de 3 0 , 6 0  y  90 dias, 
contados desde el te rce ro  de la p resen tación  en  la 
Dirección g en era l del ramo, de ios certificados de

recibo que expidan los Contadores de las fábricas 
con el V.° B.® de los A dm inistradores Jefes de las 
m ismas. Los certificados se expedirán  sin  dem ora 
en  papel del sello 4.°, y  su s duplicados en el de 
oficio , y  co n ten d rán  el núm ero  de m illares de ci
garros p re sen ta d o s , recib idos y  desechados, con la 
liquidación del im porte  de los adm itidos á los p re 
cios estipulados en  la con tra ta .

4 0. Si el co n tra tis ta  faltase á las en tregas de los 
cigarros que  le señale la Dirección g enera l del ra 
mo con la anticipación m arcada en  la condición 6Í, 
queda esta facu ltada para  su  adquisición en cu al
q u ier p u n to  y  p o r cu a lesqu iera  m ed io s , sin  m as 
obligación que la de poner en  conocim iento del 
co n tra tis ta  las m edidas que adopte para  c u b r ir  su  
falta de cum plim ien to , siendo de cu en ta  del mismo, 
así el exceso de precio  á que se adq u ie ra  el género  
reclam ado, como los dem ás gastos que  dichas com
pras causen  á la Hacienda.

4 4. El co n tra tis ta  á favor de q u ien  recaiga la 
su b asta , afianzará su  cum plim ien to  con cu a tro  m i
llones de rea les  en  títu los al po rtador de la Deuda 
del 3 por 4 00 conso lidada, ó en  acciones de c a r re 
te ra s  , que se rán  depositados en la Caja g en era l de  
Depósitos, y  de los cuales no podrá d isponer hasta  
la term inac ión  del contra to . El docum ento que li
b re  dicha Caja en  crédito  de h a b e r recib ido  aq uel 
d ep ó sito , se co n se rv a rá  en  la Dirección genera l del 
ram o para  devolverlo  al c o n tra tis ta , fenecida que 
fuese la obligación que  contrae.

4 2. No se adm itirán  como licitadores á la su bas
ta sino á  los que acred iten  con ca rta  de pago de 
la D irección general de Depósitos h ab er entregado 
en  la m ism a la can tidad  de u n  m illón de reales en  
títu lo s del 3 por 400 consolidado, cuyo docum ento 
se les devo lverá  en  el acto si no se adm iten  su s 
proposiciones.

4 3. La su b asta  para  la celebración de este con
tra to  ten d rá  efecto el dia 4 .* de N oviem bre próxim o 
ven idero  en  la D irección genera l de fábricas de 
efectos estancados, casas de m oneda y  m inas, sita  en  
el piso p rincipal del edificio que ocupa .el M inisterio 
de Hacienda por la calle de la A d u an a, á p resenc ia  
del D irecto r g e n e ra l, de los dos S ubd irecto res de la 
m ism a , de o tro  de la D irección genera l de lo con
tencioso de Hacienda p ú b lica , y del escribano m a
yor del juzgado especial de Hacienda. Las proposi
ciones se p re sen ta rán  por los licitadores en pliegos 
cerrados, y en  el sobre  se exp resa rá  el objeto y  el 
nom bre  de las personas por qu ien  se h a llan  su s
critos.

4 4. No se adm itirá  proposición alguna que no cu 
b ra  el tipo qu e  m arcará  el G obierno an tes del 4? 
de Agosto próxim o á cada u n a  de las clases de ta 
bacos que se con tra tan .

4 5. Las m ejoras que  sobre  este tipo se hagan  
por los lic itad o res , h an  de com p ren d er p recisa 
m en te  y  en igual cantidad á todas las c la se s , sien
do desechadas las que  ún icam en te  se re fie ran  á al
g una  de e l la s , a rreg lándose  en  u n  todo al m odelo 
que á con tinuación  se copia. La fracción m enor 
que  se adm itirá  se rá  de u n  cu artillo  de real.

Modelo de proposición.

D .      vecino d e ........................, ó á nom 
b re  de D   se com prom ete á e n tre g a r
en  las fábricas de tabacos del litoral de la P en ín 
su la  que la D irección genera l del ram o le señale, 
el núm ero  de m illares de c igarros habanos elabo
rados en  la Isla de Cuba que  la m ism a D irección le 
reclam e p ara  el su rtid o  y  consum o público por el 
tiem po de los cinco años de este con tra to  á los p re 
cios m arcados por el G o b ie rn o , á s a b e r : Im pe
ria le s .......................  m illar. Regalía...........................m i
llar & c ., ó con la m ejora d e .....................r s ...................
cu artillo s  m illar sobre  los precios d e ..................... ,
m arcados p o r el G obierno á cada u n a  de dichas 
clases.

Fecha y  firm a del licitador.

4 6. Toda proposición que  no esté redactada con 
arreg lo  á lo que  se p rev ien e  en  la condición a n te 
rio r  y  m o d elo , se rá  desechada en  el acto.

47. En dicho dia 4? de N oviem bre próxim o des
de las doce á la u n a  de su  ta rd e  se re c ib irá n  po r 
el D irector g en era l, en  p resencia  de los ind iv iduos 
expresados en  la condición 43 y  en  dicho lo c a l , los 
pliegos cerrad o s que  se p re sen te n  en  los té rm in o s 
r e fe r id o s , n u m erándose  conform e se v ay an  reci
biendo. Dada la u n a  se a n u n c ia rá  qu e  queda cer-r 
rado el acto respecto  de la adm isión de p lie g o s; y 
an tes de a b rirse  e s to s , a c red ita rá  cada uno  de los 
p roponen tes, con certificación  de la Caja de depósi
tos , h ab er en tregado  en  la m ism a la cantidad de 
u n  m illón de reales de vellón  en  títu los al p o rta 
dor del 3 por 4 00 , ó en  acciones de c a rre te ras , 
p a ra  re sp o n d er de la proposición que  hiciese en  
su  pliego.

48. E xam inados los pliegos po r el ó rden  de su 
admisio», y publicado su  co n te n id o , qu ed ará  desdo



luego admitida la proposición mas beneficiosa que 
resu lte  para la H acienda, y  adjudicado el servicio 
si fuere dicha cantidad menor ó igual á los precios 
que señale para esta subasta el Gobierno de S. M.

19. En el caso de resu ltar dos ó mas proposi
ciones iguales, siendo las mas beneficiosas, se ab ri
rá  en eí acto nueva licitación, admitiendo pujas á 
la llana solamente á los que las hubiesen suscrito, 
cerrándose el rem ate en la postura que no fuese 
mejorada en el espacio de cinco minutos. Si no 
hubiese mejoras de ningún género sobre dichas 
proposiciones, se adjudicará la subasta al que p ri
mero hubiese presentado la suya.

20. La subasta verificada no tendrá valor ni 
efecto sin la aprobación de S. M.

21. El interesado en cuyo favor se haga la ad
judicación otorgará la competente escritura pú
blica , cuyos gastos y  los de las copias serán  de su 
cuenta.

22 El mismo se someterá á los tribunales es
peciales de la Hacienda en todas las cuestiones que 
se susciten sobre cumplimiento de este contrato, 
con arreglo á lo que se dispone en el art. 12 de la 
ley de 27 de Febrero de 1852, y 2.° de la in struc
ción aprobada para su cumplimiento de 15 de Se
tiem bre d$l referido año.

Madrid 1.° de Mayo de ISS ^.^E stá  ru b ricad o .=  
Buenaventura Cárlos Aribau.

Madrid 1? de Mayo de i 853.==S. M. se 
ha servido aprobar el pliego de condicio
nes que antecede.=BEUMUDEZ de Castro.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de 

la ley de 1.° de Agosto de 1851 , la Junta ha 
acordado que la décimaoctava subasta de Deuda 
amortizable de prim era y segunda clase se veri
fique el día 31 del corriente á las doce de la ma
ñana en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra 
de los referidos efectos es la de un  millón qui
nientos mil reales en esta fo rm a:
1.000,000 de reales de la mensualidad del presen

te , respectiva al cuarto arb itrio  con
signado para esta amortización en el a r
tículo 16 de la referida ley.

500,000 de la respectiva al mes actual, por equi
valencia del producto del 20 por 100 
de propios.

1.500,000
De las referidas sumas se in v e r tirá n :

750.000 en la adquisición de Deuda 
amortizable de prim era clase 
que se halle representada en 
nuevos créditos ó en carpetas 
de la presentación hecha con 
anterioridad al 1.° de Marzo 
próximo pasado.

375.000 en la Deuda amortizable de se
gunda clase in te rio r, represen
tada tam bién en iguales carpe
tas ó en nuevos créditos.

Las personas que deseen 
interesarse en la subasta de los 
mencionados efectos públicos, 
podrán verificarlo bajo las re
glas y  formalidades que esta
blecen los artículos siguientes

’ 1.125,000

1.125,000
del reglamento de 17 de Octu
b re  del año de 1851:

a Art. 75. La Ju n ta , en el dia 
anterior al en que deba cele
brarse  la subasta de los efectos 
de la Deuda in te r io r , fijará el 
precio máximo á que haya de 
adjudicarse ; y  lo consignará, 
con lo demás que convenga, en 
pliego cerrado y sellado que 
guardará el Presidente bajo su 
responsabilidad.

Al t. 76. Las proposiciones 
de ventas de los efectos públi
cos se harán  por los licitadores 
en pliego cerrado que en tre
garán en la Secretaría de la 
Jun ta , recogiendo u n  resguar
do con la reseña que convenga.

Art. 77. En el dia y  hora 
señalados para el rem ate cele
b rará  la Jun ta  sesión pública, 
y  en ella se abrirá  y  leerá ante 
todo el pliego en que aquella 
hubiese consignado el precio, y 
en seguida se abrirán  y  leerán 
por el Secretario ios pliegos 
de proposiciones. Se desecha
rán  desde luego las que sean 
superiores al tipo señalado, y 
se adm itirán en el acto las infe
riores por el orden sigu ien te :

1.° Clasificadas las proposi
ciones de menor á mayor, según 
el precio de cada u n a , comen
zará la adm isión, prefiriendo 
siempre las de precio mas bajo.

2.° En igualdad de precio se 
dará la preferencia á las de 
menores cantidades.

3.° Cuando se lléne la  can
tidad de la subasta, las propo
siciones que no tengan cabida 
quedarán desechadas. Si la úl
tima admitida hasta entonces 
excediese de la expresada can
tidad, se reducirá á la que 
baste para su completo; y  si en 
este caso hubiese dos ó mas 
proposiciones iguales en p re
cio y cantidad, se adjudicará la 
sum a en cuestión por iguales 
p a r te s , ó por sorteo , á volun
tad de los proponentes.

á.° Lo mismo se verificará 
cuando se presenten  dos ó mas 
proposiciones iguales en precio 
por la total cantidad del remate.

Art. 78. Si de la subasta no 
resultase admisible ninguna de 
las proposiciones presentadas, 
ó si las que lo fueren  no cu
briesen la cantidad del rem ate, 
la Jun ta  resolverá lo que con
sidere mas beneficioso para los 
intereses de la Hacienda , bien 
procediendo á nueva subasta, 
dentro del mismo m es, por la 
total cantidad en el prim er ca
so , ó por la cubierta en el se
gundo, bien acumulando una 
ú  otra á la subasta siguiente.»

1.125,000

U  25,000
Con arreglo á lo dispuesto 

en la Real orden de 14 de Se
tiembre último, los que deseen 
interesarse en esta subasta de
ben constituir previamente en 
la Tesorería de la Deuda el de
pósito del 1 por 100 del im
porte nominal de las proposi
ciones que p resen ten , el cual 
será devuelto en los términos 
que establece el art. 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 
1851 , ó le perderá el interesa
do que después de hecha la ad
judicación á su favor no veri
fique la entrega de los valores 
ofrecidos; pudiendo constituir
se dicho depósito en metálico ó 
su equivalente en títulos de la 
Deuda ó en billetes del Tesoro. 
Estos depósitos se adm itirán en 
la Tesorería de la Deuda hasta 
las once en punto de la ma
ñana del dia en que ha de ve
rificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán en 
Madrid desde el dia 19 del cor
rien te , hasta el acto de la su
basta, en la Secretaría de la 
Junta, exhibiendo el recibo que 
les hubiere facilitado la Teso
rería en equivalencia del 1 
por 100 del valor nominal de 
las respectivas proposiciones.

También se destinarán
375,000 para la compra de Deuda amor

tizable de segunda clase exte
rior , representada en nuevos 
documentos.

1.500,000

Los acreedores extrangeros que quieran tomar 
parte en la subasta de dicha clase de Deuda exte
rior podrán verificarlo por cualquiera de los me
dios siguientes :

1.° Presentando sus proposiciones en pliegos 
cerrados y sellados hasta el 21 del actual á las Co
misiones de Hacienda de España en Londres ó Pa
rís , cuyas dependencias cuidarán de rem itirlas á la 
Jun ta  de la Deuda.

2.° Autorizando u n  comisionado especial para 
que las presente en Madrid. Esta autorización se 
acreditará por medio de u n  poder especial, según 
la forma admitida en las plazas de París ó Londres, 
ó por medio de u ñ a tea ría  que contenga explícita
m ente la autorización, y en la cual los respectivos 
presidentes de las Comisiones de Hacienda de Es
paña establecidas en aquellas capitales certificarán 
la identidad de la firma del interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de con
fianza que se constituya por sí responsable á llenar 
las formalidades que respecto al depósito establece 
el art. 79 del Real decreto de 17 de Octubre 
de 1851, y  Real orden de 14 de Setiembre próxi
mo pasado.

Los acreedores residentes en Amsterdam po
drán  presentar sus proposiciones ai Cónsul de 
S. M. en la misma plaza , ó en cualquiera de la* 
Comisiones en Londres ó P arís ; en el concepto de 
que si fuesen admitidas entregarán los documento* 
de la Deuda amortizable exterior á que aquellas sí

refieran al citado Sr. Cónsul, ó en cualquiera de las
mencionadas Comisiones , y  se les abonará su im
porte en letras contra la Dirección de la Deuda en 
igual forma que se ha hecho hasta ahora.

Todas estas proposiciones se harán  tomando solo 
en cuenta el capital que los documentos represen
tan en pesos fuertes. Cuando bajo las condiciones 
expresadas fuese aceptada alguna proposición de 
casas extrangeras, la Junta cuidará de oficiar en 
el mismo dia al Presidente de la Comisión respec
tiva, á fin de que lo ponga inm ediatamente en co
nocimiento del p roponen te , el cual hará la en tre
ga de las carpetas ó títulos de la Deuda am ortiza- 
ble , y  recibirá en cambio el im porte de ella al 
precio á que se hubiese adjudicado en una letra 
á reales vellón pagadera á la vista y cargo de la 
Dirección de ia Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se 
establecen en los artículos 79 y SO del Real de
creto quedarán reducidas á inutilizar , á presen
cia del in teresado , el papel que se haya adquirido; 
hecho lo cual pasarán á la Junta los Presidentes de 
las Comisiones de Hacienda nota expresiva del im
porte , clase y num eración de los créditos para que 
pueda publicarse en los periódicos oficiales, sin 
perjuicio de rem itir después con toda brevedad las 
carpetas ó documentos de créditos adquiridos para 
proceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las pro
posiciones do precios se harán  por unidades y por 
céntavos de unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por no 
haber cumplido el proponente el compromiso que 
hubiese contraido, perderá este el derecho á la ad
judicación , y tam bién el depósito d e q u e  trata  el 
art. 79 , publicándose además su nombre en la Ga
c e t a  para conocimiento del público, en cumplimien
to de lo prevenido en Real orden de 11 de Agosto 
últim o, y acto continuo se procederá á adm itir, en 
lugar de la proposición que hubiese quedado de
sierta , aquella que en tre  las que no hubiesen te
nido cabida fuese la mas ventajosa, siem pre queso  
halle dentro del tipo señalado por la Junta como 
máximo.

Los modelos de proposiciones se hallarán de ven
ta en la portería del edificio que ocupan las oficinas 
de la Deuda desde el dia 19 del a c tu a l; en el con
cepto de que no se admitirá proposición alguna que 
no venga ajustada estrictam ente al modelo , ni las 
que contengan quebrados de eéntavo. Por último, 
se advierte á los interesados que las carpetas de do
cumentos de Deuda pasiva , presentados á la con
versión en las oficinas generales de la Deuda en 
M adrid, no se adm itirán sino como Deuda am oríi- 
zablc de segunda dase  interior.

Para que los pliegos no se confundan, se expre
sará en el sobre la clase de Deuda á que corres
ponde la proposición ó proposiciones que contengan, 
y  el importe nominal de esta , debiendo hacerse 
por separado las de Deuda amortizable de prim era 
clase de las de segunda , así interior como exterior.

Madrid 6 de Mayo de 18o3.=E l Secretario , An
gel F. de H eredia.=V .° B.° — El Director general, 
Presidente en com isión, Aristizabal,

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar el 
dia 1? de Junio próximo en ia Dirección general de
la Deuda del Estado la cantidad d e ..................reales
vellón nominales en D euda....................................... al
cambio d e ............... y     eén tavo  por
c ien to , con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado por la Jun ta  para la 
subasta de dicha Deuda.

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  d e l  n ú m e r o ,  c l a s e  é  i m p o r t e  d e  l o s  d o c u m e n t o s  d e  l a  D e u d a  a m o r t i z a d o s  e n  e l  m e s  d e  A b r i l  d e  1 8 5 2 ,  c u y a  q u e m a  s e  h a  v e r i f i c a d o  e n  e s t e  d i a .

Numero
_ _ _ _ _  INTERESES.

de

documentos.
RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Capitalizabas á 3 
Capitales. por 100.

Reales vellón, Reales vellón.

No capitalizables. 

Reales vellón.

TOTALES,

Reales vellón,

Clero regular............................................................................................ ........................................................................
Adquisición de Deuda por subastas.................................................................... ....................................................... 625,849. .26 4.41 4 ,338. .31 

50.722,784 . .44 
520,737. .29

Epoca desde 4 820 á 4 8 2 3 . . ................. ...................................... ..................... ................ .. 28,000 86,000

Conversiones.............................................................................
54.91 5,458.  .4 4 28,000  

4,361 . . 28
7 1 1 ,8 4 9 . .2 6  

24.751,588. .33
55.65( 808. . 3 

4 23.830,385, ,47

Que corresponden á las clases de Deuda á saber:

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS,

•1 58 .989 ,843 . .  6 32,361 . .28 25.462,938. .25 4 79.485,4 43. .20

96
461

21
40

8
S2

9
2467 

39 
631 

4 097 
2394

Renta del 4 por 4 00...................................... ................................................................................. ..
ídem del 5 por 4 0 0 interior............................. ............................ ............................................... . . . . . . . ............
Idem del 5 por 4 0 0 exterior....................................................................................................................................
Certificaciones de partícipes legos en diezmos por rentas no percibidas.................................... ................
Idem id. id. por intereses de cinco sextas partes......................................... ..................................................
Láminas provisionales...................................................................................................................... ...............................
Documentos de la primera media anualidad de 4 825 por vitalicios...............................................................
Vales no consolidados......................................................................................................................................................
Deuda corriente á 5 por 4 0 0 á papel negociable.................................................................................................
Idem sin interés....................................................................................................................................................
Idem id. pasiva................................................................ ..............................................................................................
Idem id. diferida de 1 834 ......... ....................... ..........................................................................................................

))
28,000

»
»
»

»
>>
a

55,028. .45  
223 ,259 .  .25  
433,066. .20

»

»
»

247,547.  .49
552,94 8. .46  

4.245,066. .20  
4.763,426. .20  

240,895. .46  
2.977,044 . .4 3 

7.719. .22  
7.94 7,929. .4 4 
4.1 40,294. . 4 1 
8.473,998. .22  

22.848,000  
8.540,000

7045
■  AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

54.91 5,458. .14 28,000 7 1 4 ,3 4 9 . .2 6 55 .6 5 4 ,8 0 8 . .  3

575 
4281 1 

96 S 5 
4 
8

420
42

4 660 
985

Renta del 3 por 4 00 interior........................................................................................................................ ........... ..
3 .3 98 ,227 . .  5 

25.498,44 0. .25  
72.34 5,488. . 4 0 

4.048,479. .34 
909,023. .4 9 

3.222,202. .25  
4 4 ,9 1 7 . .  6 

3.S38,494. . 4 
4 0.555,391 . .28

Idem del 4 por 400 .................................................................................................................................. ..
Idem del 5 por 4 0 0 interior.......................................................................................................................................
Certificaciones de partícipes legos en diezmos por rentas no percibidas.....................................................
Idem id. id. diferentes sextas partes de capital reconocido.............................................................................
Láminas provisionales.....................................................................................................................................................
Documentos de la primera media anualidad de 1825 por vitalicios.............................................................
Vales no consolidados.....................................................................................................................................

»
2,777. .30  
4 ,5 8 8 . .2 7  

»
»
»

)>
»

7.008,1 32. .29  
4 7.7 4 3 ,4 5 6 . .  4

»

»
»
» 
i»

25885
RESUMEN.

99.074,384. ,29 4,361 . .23 24.754,58S. .33 123.830,335. .47

7045
25885

Por pago de débitos por todos conceptos.. .............................................................................................................
Por conversiones.................................................................................  , 28,0 00 

4.364 . .23
7 1 1 ,3 4 9 . .2 6  

24.751,588. .33
55.654,808. . 3 

4 23.830,335. . 4 7

32930 4 53 .989 ,843 . .  6 32,361 . .23 25.462,938. .25 179.485,1 4 3 . . 2 0

Madrid 28 de Abril de 18S3.«»EI Secretario, Angel F. de H eredia.^V .” B.°esEl Director general, Presidente en comisión, Aristizabal.



DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISOS Á LOS NAVE GA NTES.

Por el Ministerio de M arina, y comunicadas por 
el de E stado, se han recibido en esta Dirección las 
siguientes noticias :

4 5 Faro y valiza de S tornow ay , costa NO. de 
Escocia.

Edimburgo 25 de Noviembre de 1852.— La co
misión encargada del alum brado marítim o de las 
costas del N. pone en conocimiento del público que 
se ha construido un  Faro en punta A rn ish , á la 
entrada del puerto de Stornoway , isla de Lewis, 
condado de R oss, cuya luz se encenderá todas las 
noches, desde el 1? de Enero de 1853 , desde la 
puesta á la salida del sol.

La siguiente descripción, formada por el Inge
niero de la comisión , dá á conocer la situación del 
Faro y  el carácter distintivo de su luz.

El Faro está situado en  la latitud de 58°.. 145.. 
28".. N. y longitud 6°.. 22'.. 10".. O. de G reenwick 
(10'.. 19".. O. del Observatorio de San Fernando), 
y  demora de la punta  Ghicken al NO. distante 3 
millas.

La luz de Stornoway se distingue por ser gi
ratoria , y produce un  resplandor de color natural 
que se deja ver cada medio minuto.

La elevación del foco luminoso es de 61 pies 
castellanos sobre el nivel del m ar en m areas vivas 
ordinarias, y  se puede avistar á unas 10 m illas, y 
á menor distancia según el estado de la atmósfera; 
y  para un observador que se encuentre mas pró
xim o, con circunstancias favorables, no desapare
cerá del todo en los intervalos de su mayor res
plandor. Ilumina dos arcos del horizonte; uno des
de el NNE. hasta el N. 305.565. O. con corta dife

rencia , que alum bra la entrada de S tornow ay; y 
ie l mismo modo el otro desde el S, 365.345.0. has
ta el E. S. E. que <‘dá fren te  al p u e rto , bailándose 
cubiertos los arcos intermedios.

2* La comisión asimismo avisa al público que se 
lia establecido una val-iza en el arrecife que se ex
tiende desde la punta A rn ish , colocada á unas 216 
varas castellanas del Faro , cuya luz reflejará 
sobré la valiza; y  en la parte superior de esta 
iistinguirán  en tiempo bonancible las embarcacio
nes que entren  en la bahía, una luz aparente ó r e -  
deja 'de poca fuerza.

La comisión acompaña con estos avisos una re 
lación de los impuestos aplicados al mencionado 
F aro . que por decreto de S. M. B ritán ica, con 
icuerdo de su Consejo, se cobran á los buques 
nacionales,  ̂á los que disfrutan el beneficio de 
bandera y  á los extrangeros, y consiste, por cada 
vez que se utilicen de la luz del F a ro , en las cuo
tas sigu ien tes:

Un farthing (*) por tonelada de carga á los bu 
ques nacionales, y á los que dis
fru tan  del beneficio de bandera, 
si es viaje costero.

Dos farthings si es travesía larga.
Dos farthings á los extrangeros en viaje cos

tero.
Cuatro farthings si es travesía larga.

Por acuerdo de la comisión, Alex. Cuninghaim 
secretario.

3t La misma comisión avisa al público que se 
lian colocado boyas y establecido valizas, cuyo or
len  y situación, con arreglo á informe del inge
niero de la com isión, son los sigu ien tes:

(*) Cuarenta y ocho fartings equivalen á un  
Mielin.

Costas.
Distritos

marítimos.
Puntos de 
situación.

Ciase 
de marca.

Aguaje 
en baja mar 
de mareas 

vivas.

Demoras y arrumbamientos del punto 
de situación.

Oeste. De Oban. Roca Bonoe 
á la en tra 
da del es
t r e c h o  de 
Easdale.

Boya de 4 4 
p ie s , pinta
da de ne
gro.

9 3/4 b ra 
zas.

La extremidad de Ross de M ull, en
filada con la punta N. de la isla Toiay, 
demora al N. 53°.. 265. 15".. O. La 
punta S. de la isla S carba , enfilada 
con la punta S. de la isla Blada, de
mora al S. 30°.. 565. 15".. O. El extre
mo O. de la isla Inish demora al N. 
29°.. 22'.. 20".. E.

» 31 Rocas Fer
ry  , estre
cho de Her
re ra .

B o y a  d e
7 3/4 pies 
pintada de 
negro.

5 4/2 bra
zas.

El cañón de la chimenea del centro 
de la casa de Mr. Marcus , enfilado con 
la punta Sonnachan, demora al N. 
845.335.45"..E, La punta Easdale, en la 
parte NO. de esta isla, enfilada con el 
extremo meridional de la de H errera , 
demora al S. 67°..30" O. El castillo de 
Dunolly, bien abierto con el fron
tón O. de la isla F rauch ing , demora 
al N. 64°..425.4 5" E,

Este. F r i t h  o f 
Forth.

Sand End 
(Punta are
nas).

B o y a  d e  
7 3/4 pies 
pintada de 
negro.

5 4/2 b ra 
zas.

Fanal de ínchkeith  demora al S. 
365.335.45"E. El extremo NO. del g ru  ■ 
po -mas oriental de á rb o les , cerca á 
P e tty v u r , enfilado con la medianía 
del camino de Metal P it, demora al 
N. 66°..65.00"..E. La cabaña Dod-Head, 
enfilada con la m arca del punto de 
p leam ar, hecha en la extremidad E. 
de la roca B urn tisland , demora al 
N. 22°..305.E. El centro de la alquería 
de Lousdale , enfilada con el campana
rio de la iglesia parroquial de B urn
tisland, demora al N. 385.05.0"..O. La 
luz en la punta del m uelle de B urn
tisland demora al N. 42°..445.45"..0.

Norte. Orkney. B a r  r e í  of 
Butter.

Valiza. En la roca Barrel of B utter (B arril 
de m anteca), que yace inmediata á la 
parte  O. del veril del placer de Scarpa, 
y  como á 1 4/2 millas de la Isla Cava, 
se lia establecido una valiza construi
da con sillería de 4 8 pies de elevación, 
y  terminada en su parte superior por 
una especie de jaula de h ierro  de 7 4 /4  
pies de altu ra .

» » R oca  B ar, 
fren te  á la 
Isla G raem- 
say.

Boya de 7 
3/4 piés pin
tada de ne
gro.

5 brazas. La to rre  alta del Faro de Graemsay 
demora al 8. 12°.. 395. 00".. E. La al
quería de W indybrack , enfilada con 
la alquería de Sandside, demora al S. 
El ángulo S. de la alquería de Fillit, 
enfilado con el ángulo N. de la alque
ría de Cíate, demora al S. 75°.. 75. 30".. O. 
La to rre  baja del Faro Graemsay de
mora al N. 75°.. 565. 4 5".. O.

Oeste. Estrecho de 
Skye.

Piedra C a- 
lliacli.

Valiza. )> Se ha establecido una valiza de h ier
ro de 4 6 4/2 pies de altu ra  con una 
bola en su rem ate en la roca Calliach, 
situada en Loch A lsh , á la entrada 
del estrecho de Skye.

Edimburgo 47 de Noviembre de 4 852.»= Por acuerdo de la comisión, Alex. Cuningham , Secretario.

Lo que se publica en cum plim iento de Real orden para conocimiento de los navegantes. Madrid 28 
de A bril de 1853.«=Jorge Lasso de la Vega.

3.ª SECCION .  —  ANUNCIOS.

M INISTERIO DE FOMENTO.

Escuelas especiales.
Se halla vacante en la escuela de náutica de 

San Sebastian la plaza de profesor de geografía y  
física , dotada con el sueldo anual de 7000 rs ., que 
ha de proveerse por oposición en la Universidad 
de esta corte ante el tribuna l que al efecto se 
nom bre.

Para ser admitido á la oposición se re q u ie re :
1? Ser español y  acreditar la edad de 22 años 

cumplidos.
2? Haber estudiado en establecimientos públicos 

costeados por el Gobierno las m aterias que ha de 
abrazar la enseñanza de la cátedra v acan te , lo cual 
se acreditará con documentos ó certificaciones com
petentes , ó con el título ó nom bram iento que para 
haberlo obtenido exija dicho estudio.

Además de estos documentos acompañarán los 
pretendientes los que juzguen oportunos, y una 
relación de sus respectivos méritos y  servicios.

Los ejercicios de la oposición serán  tres, todos 
públicos, y consistirán en las pruebas que deter
minan los artículos 209, 212,  213 y 215 del re 
glamento general de 1? de Setiembre de 1851 , vi
gente para las escuelas especiales.

Los que deseen optar á la expresada cátedra 
presentarán  las solicitudes en este Ministerio an
tes del dia 15 de Julio próximo , pasado el cual no 
se admitirá ninguna instancia , aunque su fecha 
sea anterior.

Madrid 13 de Mayo de 1853.=Ei Oficial Jefe 
del negociado, Isidoro Gil y Baus.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE L CANAL DE ISABEL II.

Espirando el dia 27 del actual el plazo de un 
m es, prefijado por el Consejo para el pago del no

veno dividendo de 10 por 100 del capital suscrito 
á la empresa del Canal de Isabel II, se dirige este 
recuerdo á los señores suscritores que aun no lo 
hubiesen realizado, á fin de que se sirvan verifi
carlo en la Caja general de Depósitos antes del 
vencimiento de dicho plazo, previniéndose al mis
mo tiempo á los que aun no hubiesen satisfecho el 
octavo dividendo, que si dejasen tra scu rr ir sin ha
cerlo efectivo el térm ino concedido para el noveno, 
sin mas espera se les declarará comprendidos en 
la disposición del art. 7? del reglamento de conta
bilidad, aprobado por el Gobierno de S. M. con 
fecha 21 de Junio de 1851.

Madrid 13 de Mayo de 1853.—P. A. D. P ., Mar
qués del Socorro.—El Vocal Secretario , Francisco 
Martin v Serrano. 3

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

En v irtud  de Real orden de 30 de Abril próxi
mo pasado, comunicada al Excmo. Sr. Director ge
neral de la arm ada, y  por acuerdo de la Junta 
consultiva de la m ism a, en su cum plim iento, se 
saca á publica subasta el sum inistro de 12,000 to
neladas inglesas de carbón de piedra para el servi
cio de los vapores de guerra destinados al aposta
dero de F ilipinas, con sujeción á lo prevenido en 
el pliego de condiciones aprobado por S. M ., y  adi
ciones hechas en la expresada Real o rden , que 
todo estará de manifiesto en la escribanía principal 
del juzgado de m arina en la c o r te , sita en la pla
zuela de la Leña, núm. 17, cuarto segundo de la 
izquierda, todos los dias, excepto los feriados, des
de las nueve de la mañana hasta las tres de la 
ta rd e , y tam bién en las oficinas de la embajada 
de España en la ciudad y corte de L ondres; y para 
su doble rem ate se ha señalado el dia 31 del actual 
á las doce de su mañana en dicha embajada de Es
paña en Londres, y ante la nominada Junta con
sultiva de la arm ada, establecida en el piso bajo 
de la casa titulada de los M inisterios, plaza del 
propio nombre.

Madrid 10 de Mayo de 1853.—El Brigadier , se
cretario , Francisco de Paula Pavía. 2

ADM INISTRACION D E CO N TRIBU C IO N ES D IR E C T A S,
E S T A D I S T I C A  Y F I N C A S  D E L  E S T A D O  D E  LA P R O V I N C I A

D E  M A D R I D .

BIENES DEL ESTADO.
P o r  p ro v id e n c ia  d e l S r. G ob ern ad or de esta  p r o v in -  

ia se  señ a la  e l d ia  20 d e  Ju n io  p r ó x im o  p ara  e l re m a te  
te la  fin ca  q u e  á co n tin u a c ió n  se  e x p r e s a , e l cu a l t e n -  
irá e fe c to ,  p rév ia s  las form alid ad es  d e  in s tr u c c ió n , en  
as casas c o n s is to r ia le s  d e  esta  co r te  p or a n te  el ju zg a d o  
r e scr ib a n ía  q u e  se  d irá .

M ADRID.

inte los Sres. D. Félix de la Sota y Sota y D. Juan 
Garda Larnadrid.

U na casa  s itu a d a  en  es ta  co r te  , su ca lle  d e l P e z , se- 
ialada en  la  n u m era c ió n  m od ern a  con  e l n ú m . 1 4 ,  y  en  
a a n tig u a  con  el 1 6 d e  la  m a n za n a  4 5 9  , sep arad a  p or  
a m ed ia n er ía  d e l lado d erech o  m iran d o  á la casa  m i
n ero 1 2 ,  q u e  ad m in is tra  D . José  I g le s ia s , y  p or la  m e -  
iia n e r ía  iz q u ie rd a  sep a ra d a  d e  la  d e l n ú m . 1 6 ,  q u e  es  
jrop ia  d e  D. J u an  B ra c h o : ha sid o  d eclarad a  á m o s -  
ren cos p o r  e l ju z g a d o  d e  p r im era  in sta n c ia  d el d istr ito  
le P a la c io , y  tasada  e n  1 3 2 ,7 2 0  r s . : p rod u ce  en  re n ta  
>360 rs . a n u a le s , q u e  ca p ita liza d o s  a l 4 p or 1 0 0  con  la  
led u cc ion  d e l 1 0 , d án  la  su m a  d e 1 43,1 00 rs ., p or c u y a  
santidad se  saca  á s u b a s ta : se  h a lla  lib r e  d e  cargas.

E l p ago  d e l p rec io  d e l re m a te  d e  la e x p re sa d a  finca  
;e e jec u ta r á  en  m etá lico  con  a rr eg lo  al art. 1 7 d e  la  le y  
le  1 .° d e  A g o sio  d e  1851  en  esta  fo r m a :  la  d écim a  
>arte al c o n ta d o , y  la s  n u e v e  re sta n te s  en  cada u n o  de  
os añ os s u c e s iv o s .

P o r  p r o v id e n c ia  d e  lo s  S res . G ob ern ad ores d e  las 
p rov in cia s  q u e  á c o n tin u a c ió n  se  ex p r e sa n  es tá n  señ a la -  
j o s ,  e n  su s  r e sp e c tiv a s  c a p ita le s , p ara e l r e m a te  de 
ias fin cas n a c io n a le s  an u n cia d a s en  e l Boletín, lo s  dias 
:jue se  in d ic a n , d eb ien d o  v er ifica r se  o tro  re m a te  d e  d i-  
shas fin cas en esta  c o r te  en  su s  casas c o n s is to r ia le s , er  
el m ism o d ia  y  h ora  d e  d oce  á u n a , a n te  los S res . J u e 
ces d e  p r im e ra  in sta n c ia  y  e scr ib a n o s  q u e  se  d ir á n , cor 
a sisten cia  d e l A d m in istra d o r  p r in c ip a l d e  fin cas d e l Es- 
tado ó p erso n a  q u e  le  r e p r e se n te  y  con  c ita c ió n  d e  
p ro cu ra d o r  s ín d ico .

CAD IZ.

Dia 31 de Mayo ante los Sres. D. José María Morph 
y D. Jacinto Revillo,

U na casa  s ita  en  la c iu d a d  d e J er ez  d e  la  F rontera  
ca lle  d e  V a l ie n t e s ,  n ú m . 1 4 48  a n tigu o  y  5 m od ern c  
la  cu a l t ie n e  la  lín e a  d e su  fach ad a  1 6 v a ra s  y  u n  te r  
c i ó , y  su  e x te n s ió n  s u p e r f ic ia l , con  in c lu s ió n  d e l g ru e  
so d e  los m u ro s  y  m e d ia n e r ía , 3 3 6  v a r a s  cu ad rad as  
s ien d o  la  figu ra  d e  su  p la n ta  u n  cu a d rilá tero  : lib r e  d  
cargas c o n o c id a s , y  q u e  p e r te n e c e  á b ie n e s  m ostren co!  
está  a rren d ad a  e n  80 rs. m e n s u a le s , c u y o  arr ien d o  v e n  
ce  en  fin  d e  cad a m e s : ha  sid o tasada  en  1 2 ,9 8 6  rs., 
c a p ita l iz a d a , con  arreg lo  á la c itada  r e n ta , en  2 1 ,6 0  
r e a le s , p o r  c u y a  can tid a d  se  saca  á su b asta .

U na h aza  d e  tie rra  , s ita  en  térm in o  ju risd icc ión !  
d e R o ta , y  s it io  q u e  llam an  L eñ o  d e  Ju an  d e l C astilh  
d e cab id a  d e 36  a la n z a d a s  d e  40 0 esta d a les  cad a un; 
q u e  p e r te n e c e  á fin cas a d ju d ic a d a s : lib re  d e  cargas cc 
n o c id a s : e s tá  arren d ad a  en  1 0 00  rs. p o r  a ñ o , y  v em  
este  le v a n ta d a  q u e  sea  la  c o s e c h a : ha sid o ta sad a  en  900  
r e a le s , y  c a p ita liza d a , con  arreg lo  á la  citada  ren ta , € 
3 0 ,0 0 0  r s . , p or c u y a  can tid ad  se  saca  á sub asta ,

N A V A RR A .

Dia 6 de Junio ante los Sres. D. Félix de la Sota 
Sota y D. Juan García La-madrid.

E N  L A  V I L L A  D E  E 3 P R O N C E D A .

U na casa  d e  1 500  p ie s  su p er fic ia les  d e  s itio  y  d  
co r ra les  d escu b ierto s; 25  tie rra s  d e  sem b rad ío  q u e  coi 
t ie n e n  2 3 8  rob ad as y  m e d ia , 2 eras d e  tr illa r  con  s 
p a ju g u er o s  y  h ac in ad ores  d etrá s  d e  la  ig le s ia , y  ui 
h u e rta  d e  rob ad a y  m ed ia , rod ead a d e p a r e d , q u e lie' 
en  arr ien d o  F ran c isco  A lv a r e z  p or 1 0 40 rs. v n . < 
ren ta  an ual al p la zo  d e 1 5 d e  A gosto  : h an  sid o tasad  
en 43,1 80 r s . ,  y  cap ita liza d a s en  3 1 ,2 0 0  r s . ,  q u e se  
v ir ó n  d e  tip o  en  la  sub asta .

Se prev iene que serán de abono al comprador 8

r e a le s  q u e  im p o rta  e l daño ocasion ad o en  la  casa  y p a
ja r  con  m o tiv o  d e  un  in cen d io  casu a l ocu rr id o  el d ia  2 5  
d e S etie m b r e  d e  1 3 5 2 .

E l p ago  d e l p rec io  d el rem ate  d e las fin cas q u e  a n 
tece d e n  se  ejec u ta r á  e n  d in ero  e le c t iv o  con  arreg lo  a l  
ar tícu lo  17 d e  la  le y  d e  1 .° d e  A gosto  d e 1851  en  esta  
form a, la d écim a  p a r le  al con tad o , y  las n u e v e  re sta n tes  
e n  cada u n o  d e  lo s  años s u c e s iv o s .

ENCOMIENDAS.

TO LED O .

Dia  11 de Junio ante los Sres. D. Pedro Nolasco Au
nóles y D. Bartolomé Borreguero.

Una ca sa -p a la c io  en  Y ó b e n e s , re ta sa d a  en  7 6 ,4 S 0  
r e a le s , sa lien d o  á la cu arta  su b asta  p or la m itad  d e  d i
ch a r e ta s a , con arreg lo  á lo d isp u e sto  en  la  r e g la  1 ? d e  
la  R eal ord en  d e  28  d e A gosto  ú ltim o .

S e h a lla  arren dad a  en  30 0 rs ., y cu m p le  su  a rr en 
d a m ien to  en  20  d e  M ayo de 1 8 5 4 .

E l p ago  d el im p orte  d e  d ich a  fin ca  se  ver ifica rá  en  
t ítu lo s  d e  la  D eu d a  con so lid ad a  d e l 3 p or  1 0 0  por todo  
su  va lo r  n o m in a l , ó su eq u iv a le n c ia  e n  m etá lico  a l p r e 
cio de co tización  q u e  ten ga  el d ia d e l r e m a t e , seg ú n  lo  
d isp u e sto  eu  la reg la  7? de la  R eal o rd en  d e 28  d e  
A gosto  d e 1 8 5 2 ,  e n treg a n d o  la  q u in ta  p a r te  d e l r e m a 
te  e n  e l acto d e  la  ad ju d ica c ió n , y  e l r e s to  p or o c ta v a s  
p a r te s  en  los años s u c e s iv o s , segú n  las ó r d en es  v ig e n te s .

Lo q u e  se  an u n cia  al p ú b lico  con  e l o b je to  d e  q u o  
los in d iv id u o s  q u e  q u iera n  in ter esa rse  en  la ad q u isic ión  
d e  la s  fin cas in ser ta s  p u e d a n  acu d ir con  e l fiador cor
r e sp o n d ien te  , seg ú n  está  m an dad o , á h acer  su s p ro p o 
s ic io n e s  á los p a ra jes  se ñ a la d o s , en  e l d ia  y  h ora  q uo  
se  cita .

M adrid  14 d e  M ayo d e  1 S 5 3 .= E 1  A d m in istrad or do  
co n tr ib u c io n e s  d irecta s  y  fin cas d e l E s ta d o , R afael d e  
H ered ia .

C O N SEJO  P R O V IN C IA L  D E  V A L E N C IA .

Luis Roselló, vecino de esta ciudad, en con
cepto de cesionario de Bautista Talón y Hernández, 
licenciado del ejército por cum plido, ha acudido á 
este Consejo de provincia en solicitud de que se 
le autorice para percibir del Banco español de San 
Fernando 4200 rs. vn. que existen depositados de 
los 5000 que se hicieron efectivos para la admisión 
en caja del referido Bautista Talón, como sustituto 
de Francisco Antonio Torres, quinto de la de 1844 
por el cupo de esta cap ita l, pero sin acompañar la 
carta de pago de dichos 5000 rs. que debió expe
dirse por el depositario de la Diputación provincial 
en aquel entonces.

En vista pues de ello ha sido acordado hacer 
pública esta petición por medio de la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia para que 
si alguno se creyere con mejor derecho al indicado 
depósito ó tuviere que alegar algún justo motivo de 
oposición á su entrega, lo deduzca en debida forma 
ante esta corporación en el improrogable término 
de 30 d ia s , á contar desde la inserción del presente 
aviso; pues trascurrido dicho plazo se resolverá el 
expediente según corresponda.

Valencia 9 de Mayo de 1853.—EI Vicepresiden
te , Ferrandiz.=sP. A. D. C. y P. E. S ., José Anto
nio Llórente.

 ...........   " n u i l

JUNTA DE AGRICULTURA
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  C I U D A D - R E A L .

Programa de premios.

Deseando esta Junta corresponder debidam ente 
los interesantes fines de su institución, y conven
da de que sin el aum ento y mejora de la gana- 
iría no puede llegar la agricultura de esta p ro -  
incia al grado de perfección y prosperidad á que 
 ̂ convidan la feracidad del terreno y la laborio- 
dad de sus habitantes, ha acordado ab rir un co n - 
urso público para la adjudicación de los premios 
ue expresa el siguiente program a:

4.° Uno de 320 rs. al mejor caballo que haya 
srvido de semental en casa de p a rad a , abierta al 
úblico con la competente autorización en el p re -  
ente año.

Otro de 300 rs. á la mejor yegua de cria que no 
aje de cuatro años ni exceda de ocho , y  haya s i -  
o beneficiada al natural en alguna de las casas de 
orada de la provincia.

Otro de 280 rs. al mejor potro de dos á tres 
ños, nacido y  criado en la provincia , y  de casta 
r raza española, ó cruzada con extrangera.

Otro de 240 rs. al mejor garañón, que no b a -  
ando de cuatro años ni excediendo de d iez , haya 
ervido de sem ental en el presente año en casa de 
)arada de la provincia, autorizada com petente- 
nente.

Otro de 300 rs. al mejor toro que no baje de 
res años ni exceda de d ie z , y se halle destinado á 
;smental en piara de concejo ó de particular.

Otro de 280 rs. á la vaca de c r ia , dentro de las 
nismas edades.

Otro de 4 60 rs. al mejor murueco que no baje 
le dos años ni exceda de cinco , y sea de la clase 
le ganado del país.

Otro de 4 60 rs. al mejor macho cabrío que esté 
Jestinado á sem en ta l, con las mismas circunstan
cias del artículo anterior.

2.° Obtendrán los accésit las caballerías y  reses 
que en cada clase de ganadería se aproximasen in
mediatamente á las premiadas por sus buenas cua
lidades.

3.° El accésit consistirá en una certificación ho
norífica que expedirá la Junta en favor de los due
ños, y  en la publicación de sus nom bres en el Bo
letín oficial de la provincia.

4.° La adjudicación d é lo s  premios tendrá lugar 
en esta capital el dia 18 de Agosto próximo , eri el 
sitio y hora que designará el Sr. G obernador, y se 
anunciará al público con 4 5 dias de anticipación.

5.° Se acreditarán las circunstancias que se exi
gen para optar á los premios y accésit con certifi
cación del inspector de casas de parada del parti
do, en la que se expresará el nombre del dueño, 
la fecha de la autorización para ab rir el estableci
miento, y por último la reseña de los caballos ó 
garañones que se presenten al concurso.

6.° Respecto á las yeguas, potros, reses vacu
nas y demás se acreditará con certificación del 
Alcalde ser pertenecientes á ganaderías de esta 
provincia, con las reseñas que identifiquen á la 
que cada res corresponda.



7®. Dichos documentos se en tregarán en la se
cretaría de la J u n ta ; y  estando conformes con lo 
prevenido en los artículos an te rio res , se expedirá 
la com petente autorización en favor de los oposi
tores , num eradas según el registro que se llevará 
por el orden de su presentación.

8.° La adjudicación de premios se hará por un  
jurado compuesto del Sr. Gobernador, del Subde
legado de veterinaria , del secretario de la Junta, 
y  de cuatro vocales de la m ism a, sacados á la 
suerte.9.° Colocado el jurado en sitio conven iente, se 
presen tarán  los dueños ó sus criados con las reses 
de su pertenencia por el orden num érico de auto
rización , y  examinadas aquellas se colocarán á la 
distancia que se designe, donde perm anecerán por 
si fuere necesario repetir el reconocimiento hasta 
que se les mande re tirar.10. Luego que el jurado haya pronunciado el 
fa llo , proclamará el secretario en alta voz los nú
meros prem iados, llamándose á los individuos que 
los hayan presentado para recib ir los p rem ios, que 
en nom bre de S. M. la R e i n a  , les en tregará el se
ñor Gobernador ante la Jun ta  reunida.

11. Se leerán en alta voz los nom bres de los que 
hub ieren  obtenido el a ccésit, como dignos de esta 
distinción.

12. Pondrá la Jun ta en conocimiento del Go
bierno de S. M. los nom bres de los ganaderos que 
hayan alcanzado los prem ios y  accésit, y se inser
ta rán  en el Boletín oficial de la provincia y  en la 
G a c e t a  de Madrid.

13. Remitirá la Jun ta  un  ejemplar de este pro
grama á los Alcaldes de los pueblos de la provin
cia para que le publiquen y  le fijen á la puerta 
de las casas de Ayuntam iento.

La Jun ta  espera que los Sres. Alcaldes, Comi
sario Régio, sus corresponsales é inspectores de ca
sas de parada em plearán su celo é influencia para 
que los ganaderos y demás particulares correspon
dan al im portante objeto de este concurso.

Ciudad-Real 26 de Abril de 18 5 3 .=  El Gober
nador P residen te, Sebastian García Pego. =  El Se
cretario  , Raimundo Canencia y  Castellanos.

4 .a SECCIÓN.— PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. D. Félix de la Sota y  Sota, 

Secretario honorario de S. M ., Juez de prim era instan
cia del distrito de Embajadores de esta corte, refrenda
da por el escribano propietario del número de la mis
ma D. Juan Manuel Aguado, se saca á pública subasta, 
á voluntad de sus dueños, un solar sito en la calle de 
San Juan B autista, hoy de M onserrat, núm. 9 antiguo, 
2* nuevo, manzana 521 , bajo el tipo de 24,000 reales 
v e lló n , siendo de cuenta del rem atante todos los gastos 
que ocasionen las diligencias, esc ritu ra , su copia y  2 
por 100 de hipotecas, para cuyo remate se ha señala
do el dia 17 de Mayo próximo, á las once de su maña
n a , en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la 
territo ria l, plaza de Santa Cruz.

Madrid 28 de Abril de 1 8 5 3 ,= Ju a n  Manuel Aguado.
1

D. Mariano Romero, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Chinchón y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo al prófugo 
Francisco A b r il , natural y  vecino de Colmenar de Ore
ja ,  contra quien estoy procediendo criminalmente so
bre la muerte violenta inferida á Anselmo de la Torre, 
vecino de M orata, ocurrida en dicha villa la tarde del 
24 de Abril último, para que en el término de 30 dias, 
contados desde el en que se publique en la G a c e t a  de 
Madrid, se presente en estas cárceles de partido á 
responder de los cargos que le resulten en dicha causa, 
pues si lo hiciere será oido y  administrará justic ia, y 
de no, se continuará en rebeldía, entendiéndose las no
tificaciones y  demás diligencias con los estrados del ju z
gado , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chinchón á 1 0 de Mayo de 1 8 53 .= M aria - 
no R 'om ero.=Por mando de S. S ., Claudio Cárlos de 
Perogordo.

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito de Embajadores de esta capital, 
refrendada del escribano del número D. Ignacio Palo
m ar, se ha señalado de nuevo para celebrar jun ta ge
neral de acreedores de D. Benito Vicens el lunes 30 
del corriente á las doce de la mañana en la audiencia 
de S. S . , sita en el piso bajo de la territorial.

Lo que se anuncia por medio del presente para que 
llegue á noticia de todos los interesados.

Madrid 12 de Mayo de 1 853.— Ignacio Palomar.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nue
v a .—-En virtud  ele providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de la m ism a, se c ita , llama y emplaza á todos 
los que se consideren con derecho á los bienes quedados 
po r1 fallecimiento del Oficial retirado D. Gabriel Gonzá
le z , para que dentro del término de 30 días le de
duzcan en forma ante este juzgado; bajo apercibi
miento.

No habiendo tenido efecto la ju n ta  de acreedores 
al concurso de D. Juan Belza, que estaba señalado para 
el dia 9 del corriente, por no asistir el suficiente nú
mero de ello s, se ha acordado por el Sr. D. José M or- 
phy, Juez de prim era instancia, en providencia refren
dada del escribano del número D. Sebastian Carbonel, 
señalar para que se verifique el dia 2 4 del corriente á 
las doge de su mañana en la audiencia de su señoría, 
sita en el piso bajo de la territorial; apercibiendo á los 
que no asistan á que se estará y pasará por lo que 
deliberen los que concurran, sea cualquiera su número, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez 
de prim era instancia de esta capital, é ignorándose cuál 
sea el paradero ó habitación que en la misma ocupe 1-1 i- 
ginio A lvarez, hijo de Fernando y de Antonia Ondina, 
natu ra l de San Martin de Luiña, casado, jornalero y de 
26 años, que vivia en el mes de Diciembre próximo pa
sado en la calle Angosta de los Mancebos, número 11, 
cuarto b a jo , se le cita , llama y  emplaza por el presen
te, tercero y último edicto y pregón y término de nue
ve d ias , para que comparezca en dicho juzgado, sito 
en el piso bajo de la territorial, y  escribanía de número 
vacante del licenciado D. Pascual Seco de Gáceres, á fin 
de hacerle .saber la sentencia dictada en la causa segui

da contra el mismo por heridas á su hermano José y á 
Severo del B usto ; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid y  Mayo 10 de 1S53.=Fiol,

D. Nicolás García C elada, Magistrado honorario de 
la Audiencia de Gáceres, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Toledo y su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á los bienes relictos al falle
cimiento abintestato de Doña Catalina de la Cuerda, ve
cina que fue de esta cap ita l, para que en el término 
de 30 días, contados desde la inserción de uno de estos 
anuncios en la G a c e t a  del Gobierno, comparezcan en 
este juzgado por medio de procurador con poder bas
tante á deducir el que les asista á los indicados bienes; 
bajo apercibimiento de que pasado el término sin veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 10 de Mayo de 1 8 5 3 .= C e lad a .=  
Por mandado de S. S . , Gregorio Carrasco.

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven 
de S alas, Juez de prim era instancia de esta cap ita l, se 
sacan á pública subasta por última vez los molinos titu 
lados de Palomera, situados en el término del pueblo 
de este nom bre, en la provincia de C uenca, compren
didos entre los bienes embargados al Excmo. Sr. Don 
Joaquín Fagoaga, y  se ha señalado para su rem ate el 
dia 31 del corriente á las doce de su mañana en la au
diencia de S. S., situada en el piso bajo de la territorial 
de esta corte, donde se hallará de manifiesto el expe
diente , y  se admitirán las proposiciones que se pre
sen ten , sirviendo de base la de 28,500 rs ., que está 
hecha á dichos bienes , y  en la que se adjudicará si no 
fuese mejorada. 2

D. Eugenio M iranda, Juez de prim era instancia del 
partido judicial de Cabuérniga &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. José 
y  D. Manuel de la Vega, naturales del barrio de L len- 
demozó , concejo de Teran, ausentes, de incierto parade
ro , para que en el término de nueve dias, que por se
gundo plazo se les señala , y  empezarán á  correr desde 
que este anuncio se inserte en la G a c e t a  del Gobierno, 
comparezcan en este juzgado y  oficio del actuario por 
sí ó por medio de procurador habilitado con poder bas
tante á deducir su derecho en g1 juicio de inventario á  
los bienes de Doña María Antonia Gómez de la Serna, 
su difunta m adre, que han provocado D. Braulio, Don 
Guillermo y  D. Domingo de la Vega, sus herm anos, y 
otros coherederos; con la prevención que no verificán
dolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en el lugar de Valle á 4 de Mayo de 1 853.— 
Eugenio Miranda. =  Por su m andado, Pedro Tomás 
Mantilla y  los Rios.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Por la v iade  Marsella liemos recibido cartas de 
Constantinopla que alcanzan hasta el 25. Son li
sonjeras , y  hacen esperar que se resolverán favo
rablem ente las cuestiones diplomáticas que ha pro
movido el Príncipe de MenschikofF, tanto en el ne
gocio del patronato como en el de los Santos Lu
gares, en el cual ha dado ya pruebas el Embajador 
francés de prudencia y habilidad.

Respecto al protectorado de la Iglesia de O rien
te, el Príncipe ruso ha expuesto que el Em pera
dor no desea mas que una co sa : que la P uerta  
garantice que se cum plirán fielmente las cláusulas 
que se estipulen en los berats de investidura de 
los Patriarcas. Reducida á estos térm inos la cues
tión , no deberá tardar en arreglarse. Hablábase 
de una pronta resolución , añadiéndose que el P rín 
cipe no tardaría en regresar á su patria. También 
se dice que Lord Redclife no se propone perm ane
cer allí mucho tiempo.

El día 22 tuvieron una conferencia los Emba
jadores de R u sia , Inglaterra y  Francia sobre la 
cuestión territo rial que han suscitado las p re ten 
siones de Grecia. Este es tam bién un  negocio que 
se arreglará fácilmente.

La Puerta otomana ha notificado oficialmente al 
Gobierno austriaco que ha levantado el bloqueo de 
las costas de Albania.

Escriben de bm yrna con fecha 27 de A b ril :
«A consecuencia de las amenazas de la Rusia y 

del Austria, van á ser expulsados del Imperio oto
mano todos los refugiados políticos. Esta mañana 
firmó el Gobierno la orden para expulsar á los se
ñores Diam anti, abogado ; Boudoli, médico; Stora- 
r i , ingeniero; Cricca , m aestro de b a ile , y Cugini. 
La misma medida va á tom arse con respecto a ios 
húngaros , válacos é italianos sin ninguna ex
cepción.»

Según escriben de Milán el 3 de este m es, la 
comisión de secuestros iba á disolverse. Sus a tr i
buciones pasan á la Intendencia de Rentas. Ya se 
habían dado los reglamentos para determ inar la 
m archa que debe seguirse en estos negocios.

Un artículo de estos reglam entos ordena que, 
fuera de ciertos casos, la adm inistración de los bie
nes secuestrados se confiará á los antiguos agentes 
particulares, que estarán obligados á prestar ju 
ram ento de que no enviarán ningunos fondos á los 
p rop ie tarios, ni dar á los ingresos ninguna otra 
aplicación que la indicada en los registros.

El producto neto de las rentas de los bienes 
confiscados deberá ingresar en la caja central por 
medio de la administración im peria l, para form ar 
un  fondo destinado á satisfacer los gastos extraor
dinarios del ejército ocasionados por los últimos 
acontecimientos.

Según escriben de Berlín con fecha del G, aquel 
dia había entregado el Rey á S. A. R. el Príncipe 
de Prusia las insignias de la orden del Toison de Oro.

La N ueva  Gaceta de Berlín  inserta los siguien
tes porm enores de aquella ceremonia:

A las tres y media de la tarde se dirigió el 
Rey, acompañado del Rey de los Belgas, precedi
dos de los altos dignatarios de palacio, á las habi
taciones de Federico el G rande, donde se encon
traban ya los Príncipes Cárlos y  Alberto.

Habiendo mandado el Rey al Barón de Stellfned,

prim er maestro de cerem onias, fuese á buscar al 
Embajador de España, Marqués de Benalúa , p re 
sentóse S. E. acompañado del Coronel Vega, que 
llevaba las insignias de la orden en una bandeja 
de oro. Entonces en traron  en el salón el Barón de 
M anteufiel, Presidente del Consejo de Ministros, y 
Mr. d‘A rn im , prim er Mayordomo , para recibir á 
S. E. el Embajador de España. El Marqués de Be
nalúa puso en manos de S. M. una carta autógrafa 
de S. M. la R e i n a  Isabel de E spaña, Jefe de la 
orden.

Cuando S. A. R. el Príncipe de Prusia fué in
troducido por los Príncipes Cárlos y  Alberto, el Em
bajador de España anunció á S. A. R. que S. M. la 
R e i n a  Isabel le había nombrado Caballero de la 
Orden del Toison de O ro , rogando á S. M. el Rey 
de P rusia , tam bién Caballero de la O rden, en tre
gase las insignias á S. A. R.

Habiendo contestado el Príncipe que estaba 
pronto á recib ir dichas insignias, el Marqués de 
Benalúa suplicó á S. A. R. se dignase recibirlas de 
manos de su augusto hermano. El Rey , en presen
cia del Rey de los belgas, que tam bién es Caballe
ro del Toison , recibió del Príncipe la promesa so
lemne de hacer todos los esfuerzos posibles para 
que la sublim e Orden del Toison de Oro se conser
vase floreciente é intacta.

El Rey entonces puso el collar de la Orden al 
cuello de S. A. R . , y  el Marqués de Benalúa pro
nunció las siguientes p a lab ras :

«La Orden del Toison de Oro recibe á V. A. R. 
en tre  sus m iem bros, y os entrega en consecuen
cia este collar. [Quiera el cielo que podáis llevar
lo muchos años de u n  modo útil y  glorioso!»

S. A. R. contestó: «Que Dios me ayude.»
El Príncipe recibió en seguida el abrazo fra

ternal del Rey de Prusia y  del Rey de los belgas. 
Concluida la ceremonia, hubo un  gran  banquete en 
el salón de los caballeros, al que fueron convida
dos los Embajadores.

BOLSA DE MADRID.

Gotixaeion dsl dia 13 de Mayo de 1853 á las tns  
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del I  por 100 coanolidado, 44 7 /8  
Idem diferido , 24.  
Iaseripoiones de partícipes legos del 4 y  5 por 

1 0 0  , 21 .
Amortisable de primera ea muevo* títulos, 10 15/16. 
Idem de segunda , 5 1 / 2 .
Accioies del Basco español de Saa Feraaado 

105 1/2. 
Material del Tesoro preferente, 56. 
Idem no preferente, 46 p.
Acciones de las Cabrillas y  Comía, 104. 
Fomento de *000 rs., 84 p.

ca m bio s .
Lóndre* á 90 dias, 51-10 p. 
París, 5-30 p.
Alicante, 1 /4  d.
Barcelona, par pap. d. 
Bilbao, 1/2 pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1 /2  d. 
Granada, 1 /2  d. 
Málaga, 1 /*  din. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 /2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /2  d.
Descuento de letras al 6 por 100 al aio.

ANUNCIOS.
SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CRIA CABALLAR

DE ESPAÑA.

Protectora S. M. la R e in a  D o ñ a  Is a b e l  II.
C A R R ERA S EXTR A O R D IN A R IA S D E  CABALLOS EN  EL REA L SITIO

DE A R A N JÜ E Z .

La sociedad anuncia al público que las citadas car
reras tendrán efecto en los dias 20 y  21 del presente 
mes de Mayo (si el tiempo lo perm ite). Para que las 
personas que quieran tom ar parte en ellas puedan rea
lizarlo , la sociedad publica el siguiente program a :

Carreras y aplicación de los prem ios .
1 ?  S. M. la R e in a  nuestra Señora ha concedido un 

premio consistente en una alhaja.
Para caballos enteros y  yeguas nacidos en España 

de todas edades: para el peso se considerará esta car
rera como la de 1 2,0 0 0 rs. que se disputa en Madrid, 
con los recargos que el reglamento previene : distancia, 
tres vueltas de hipódromo, debiendo vencer dos veces 
de las tres en que puede d ispu tarse: tiem po , 5 minu
tos y 50 segundos.

2.° S. M. el R ey ha ten ido á .b ien  conceder un  p re 
m io consistente en una alhaja.

Para caballos enteros y yeguas nacidos en España 
de todas edades: dos vueltas de hipódrom o, debiendo 
ganar dos veces de las tres en que pueden disputar: 
tiem po, 3 minutos y 46 segundos: peso por edad se
gún reglam ento: no podrán optar á este premio los que 
hayan ganado el de 12,000 rs.

3.ü S. M. la R eina Madre ha tenido á bien conceder 
un premio consistente en una alhaja.

Para caballos enteros y yeguas nacidos en España 
de tres años: una vuelta de hipódromo, debiendo ven
cer dos veces de las tres en que pueden disputar : tiem
po , 2 minutos cada prueba.

4? Premio del Gobierno de S. M ., 4000 rs. vn.
Para caballos enteros y  yeguas nacidos en España 

de 3 años: dos vueltas de hipódromo en una sola p rue
ba : tiempo, 3 minutos y 50 segundos: peso por edad 
según reglamento.

5.° Premio del Excmo. Sr. D. José de Salamanca, 
4000 rs. vn.

Para caballos y yeguas de todas naciones y eda

des : tres vueltas de hipódrom o, una sola p ru eb a , sin 
tiempo fijo : peso por edad según reglamento. Los caba
llos nacidos en el extrangero llevarán 5 libras de re
cargo, y  las yeguas 3.

O rden de las carreras.
El dia 20 se d isp u ta rán :
El premio de S. M. la R e in a  nuestra Señora de una 

alhaja.El de S. M. la R e in a  Madre de o tra  alhaja.
El dia 21 se disputarán :
El premio de S, M. el R ey  de una alhaja.
El del Gobierno de S. M. de 400 0 rs.
El del Excmo. Sr. D. José de Salamanca de 4000 rs.

Notas. Para evitar equivocaciones se previene á l o s  
señores que inscriban caballos q u e  deberán justificar s u  
origen por medio de un certificado con las reseñas, s e 
gún lo previene el reglamento.

Además de las carreras anteriores habrá las deno
minadas de guerra , de velocidad y  al tro te por apuestas 
particulares, en que podrán tom ar parte yeguas y ca
ballos ex trangeros, debiendo sus dueños presen tar por 
escrito las condiciones que en tre sí estipulen en los dias 
marcados para la inscripción.

Los señores que inscriban caballos deberán tener 
prontos los ginetes que han de correr. El órden en que 
se han de verificar las diferentes pruebas lo m arcará con 
an t ic ipac ió n  la comisión, y no se alterará bajo ningún 
pretexto.La inscripción de los caballos se hará en los dias 15 
y 16 del co rrien te , de una á dos de la tarde en Ma
drid en el picadero llamado de A ltam ira , calle de Pe
ralta.

Los señores que inscriban caballos los presentarán  
sin otro aviso el dia 17 á las dos de la tarde en A ran - 
ju ez , calle del R ey, núm. 1, para que sean reconocidos 
ante el jurado.

COMPAÑIA MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO
DE GAS.

No habiendo satisfecho aun algunos Sres. accionistas 
de esta compañía los dividendos pasivos que para el 
completo pago de sus acciones prim itivas de 4000 rs. 
adeudan, esta Dirección, de acuerdo con la Jun ta  de 
gobierno, ha señalado el último é improrogable plazo 
de ocho d ia s , contados desde esta fecha, para que los 
señores que se encuentran en descubierto por las men
cionadas acciones, se presenten á verificar su pago en 
los oficinas de la com pañía, calle de la Magdalena, nú
mero 2 , cuarto p rin c ip a l; en la inteligencia que tras
currido el término prefijado , la D irección, usando del 
derecho que la ley y  reglamento de sociedades anóni
mas la conceden, procederá contra los morosos en la 
forma prevenida en las disposiciones citadas y  Código 
de Comercio.

M adrid 12 de Mayo de 1 8 5 3 .=  El d irecto r, Julián 
Moreno. 2

PARA MANILA,
La hermosa fragata española Bella Vascongada , su 

Capitán D. Manuel A g u irre , que se halla fondeada en 
la bahía de Cádiz, saldrá para el puerto de Manila á 
fines del presente mes de Mayo. Admite carga á flete 
y pasajeros, á los que ofrece las mayores comodidades 
en sus elegantes y  espaciosas cám aras , según tiene 
acreditado en los viajes anteriores.

Se despacha en Cádiz por su dueño D. José Matia, 
plaza de M ina, núm. 71 , y  en esta corte por D. Cárlos 
Jim énez, calle de Fuencarral, núm. 47 , cuarto segun
do de la derecha. 6

ESPECTÁCULOS.
T k a t k o  dka P r iw c ip i .  A las ocho y  media de la no

che.—Sinfonía.— El curioso impertinente, drama nuevo, 
en cuatro actos y  en verso, sacado de la novela de Cer
vantes, por los Sres. Ayala y H urtado.--Tandas de w al- 
ses y  rigodones.— Las castañeras p icadas , sainete.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A las ocho y  media de la  no
che.—Función extraordinaria á beneficio de los pobres 
del barrio de Chamberí.—Sinfonía de la ópera Zanet- 
ta. — Chismes , parientes y  amigos, comedia original en 
tres actos y  en verso, de D. Cayetano Suricalday.— 
Cavatina de tiple de la ópera Hernani, por la señorita 
Ponce de León.—Grandes variaciones de v io lin , com
puestas y ejecutadas por el Sr. M ollberg, con acompa
ñamiento de piano por el Sr. A guirre.—Romanza de 
bajo , d é la  ópera Jerusalem m e, por el Sr. Maymó.— 
Grandes variaciones de cornetín , compuestas y ejecuta
das por el Sr. Luigini.— Canción andaluza (La mantilla 
de tira), por la señorita Ponce de León.—Aria de bajo 
de la ópera Nabuco, por el Sr. Maymó.—La flamenca, 
baile nuevo , compuesto expresam ente para este dia por 
el Sr. G uerrero .— Geroma la castañera , zarzuela en un 
acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las ocho y  media de la 
noche.—Función extraordinaria á beneficio de Doña Teo
dora L am adrid .—Obertura del P irata .— Alarcon , d ra
ma nuevo en tres actos y en verso, original de Don 
Luis de Eguilaz.—Sinfonía de La hija del Regimiento.-r 
Un protector del bello sexo , comedia nueva en un acto 
arreglada del francés. *

T e a t r o  d e l  I n s t it u t o . A las ocho y  media de la no
che.—Sinfonía.— Casada, viuda y  doncella, comedia en 
tres actos y en verso, original de un aplaudido escri
to r.—Sinfonía de El ramillete de la In fan ta .— El cora
zón de un bandido, dram a en un acto y en verso, del 
género andaluz, original de D. Ramón Franquelo.

T e a t r o  d e l  D r a m a . A las ocho y  media de la no
che.— El Rey loco, dram a en tres actos.—Baile.— Un ti
gre de Bengala , comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A las ocho y  media de la no
che.—Sinfonía. — D. Simplicio Bobadilla, zarzuela de 
magia y de grande espectáculo en tres actos, exornada 
con todo el aparato que exige su argum ento, estrenán
dose 1 5 decoraciones, pintadas por D. Luis Muriel.


